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Aruculo 1." Lea leyes obligrrAn en la:PeninsubaZia-
»Balesres y Cenariaa, lov eearike diste de su promol-
ocian si en ellas no se dispcsieze otra cosa, le entien-
a hecha la preenalgación el día que terina Òi ir:Iter-
en de la ley en la 6amia

Art. 	 ignorancia de lee leye.e no excusa de ell
emplimiento.

Art. 3.° La» leyes no tenärtn efecto retroactivo, mg
3.0 ditprialeZeli 	 ccrntrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instruccein de 14 de Enero de 190š
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y me-

alalpalee abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las eubautea, loe derecha» por elle»
devengadoe y loe euplementos adelnntadoe pral' loa rase-
sos, al come loe derechos de inserci6n de los anuncioa,
el les periodicne oficiales„ ‘cuicianclo de reintegrarse del
restatante, al le h ubiere, del araporte teta/ de los reten'.
espantos, de cuyo creso ne, con arreglo si lo clinotmate

el la regle 8 	 art. R.

iVgiwc4-ro maigo, 44,1 céditsims d pewa.

ta eeiallea Sotos les tilatz, excupzo lea donatuaoe.

IMPORTANtE.—Iniatedlatamente qbe los
aeñorea Alcaldes y Secretario reciban este BoLirrIN din.
pondrán (1120 se fije un ejemplur ea el eitio de coatum-
hee, donde pereaaneceri Lenta el recibo del násoyiro M-
guiente-,

n
• Las leyee, Órdenes ? anuncio. que ce manden pelle
car en loe kohtieus ofietaks se han de remitir al jefe
,lolitico respectivo, por cuyo conducto le pasean t Ilult
-d'Unes de loa mencionado. eer#6dicoa.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 31 da Octubre de 144)

Loe sainares Secretario. cuidarán, bajo au Mies eatze•
eh, reaponeabilldad, de conservar los nfieseroa de ella
Bourrui, coleccionados para au encoadernaci6n, que el..t'erg verificarse al ßnal de nada año.
1 ADVERTENCIA.— Conforme con la condlePon)
4.` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen hl&Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, a razón de 25 céntimos de pe
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos a 40 céntimos de peseta.

ROVIJCii DE GORDOE3A

uFILIAL
teskielcb del	 RCj d linlärog

S. M. et hay Don Alfonuo XIII (que
D ioeUguarde), M, le RaINA Doña Vic-
toda !Eugenitt.. y SS. AA, RR. e/ .
fe,dt Asturive t Infantes', , coritinEien sin

sovedad en so importan:te. salud.. .

De igual beneficio dan lee demia
•perromia de le Angurtte Repl

(tGacetaa 31 Agcnv o 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA:

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular número 3.369

Como am p liación a mi circular;
'ne.mero 3.273 inserta en el Bo-'!
1.111N OFICIAL de 23 del corriente,
Y cum pliendo órdenes del Eice-
leatiaimo seilor Ministre de la
Gobern ación, se pone en conoci-
miento de los seliores Alcaldes de
loa pueblos de esta provincia,
qu e se amplía el plazo para la
remisión de los .datos sobre afo-
roa de trigo hasta el día 25 de
Septiembre próximo, en cuya fe-
eb h 89 rae enviarán, cuidando,
ea raZáll al mayor tiempo de quese rlie--P011e, de la exactitud en
108 datos relativos ä este s e rv i- Ido.

Córd o ba 30 de Agosto de 1917.
El Gobernador, Luis Fernán*Renos,

Andivoia provincial de Córdoba

»se. p 348

Lista de los Jurados del partido, judi-

cial de Bujalance, que han de compare-

cer en esta Aediencia los días 15, 16 y

17 de Octubre próximo, á las doce, para

formar parte del Tribunal que ha de co-

nocer de 1.0 causas seguidas ea dicho Juz-

gade, por los delitos de cerrupCión

menores y homicidio, centra Rafael

Agoilera Sálchez y otro, y 'Benito Al-

guacil Torrelbe, reseectivateente.

Cabezas de familia

Don José Aidana 'rubín°
Pedro Borrego Goledano
Benito Calero Zurita
Salvador Cestro Lata
José Ferldndez Iturrage
Luis Gámez C3 vedo
Car/os G. de Canales Romero
Narciso Jurado Muñoz
Antonio López Vensada
Leureano Leña Mellado
Saturnino Muñoz Prieto
Gonzalo Navarro Lara
Martin Borrego Serrano
Antonio Diez Serrane
Rafael amo Pino
Rafael Canales Gómez
Juan González Luna
Rafael Muñoz Muñoz
Pedro Villarejo Cabello
Ildefonso Cáceres Romde

- Capacidades 	 ‘'eseave.jk.:

Don Luis Cabello Gavilán 	 aeOZ:"V''

Fernando G. de Canales Romero..
Luis López Morales
Ricardo Forras Molina
Bartoloz6 Roaa García

Miaja, Manuel Prado Borrego, Bartolome
Artero Duz y otro, y Antonio Caballere
Serrano, respectivamente.

Cabezas de familia
Don Antonio Costi Jiménez

1

Lorenzo Díaz Yuste
Joaquín Carmona Luque
Juan García Renda

Manuel Luque Corrales
Rafael Luque Martínez
Bartolomé A l jama Pérez
Miguel Ruiz Dozainguez
Rafae, Miguez Ruiz
Antonio Silva Pérez
Alejandro Morón López
Antonio Poyato Garcia
Antonio Motos Cano
Antonio Lavela Navarro.
Bautista Cosano Aguilar
Eduardo Vasconi Vacuni
Federico Llorente Gratiérree
Manuel Carmona Legue
Juan Romero Cariche
balan Uceda Cor16s

Don Francisco Gaitin Solfa
Alfonso López Mora
Rafael Muñoz Torralba
Francisco Mereno Serrano
Pedro Villarejo Castiliejo
Francisco barita Fuentes
Antonio Ilenia Rerngin

Antonio Mejlee Relario
Andréa Roeda Castilla
Francisco Velasce Castilla
Frnacisco Vioarejo Niegan

Sepernumerarios.—Cabezas de familia
Don José Moneerrat Sierra

Manuel C .Lnouñas Ruiz
Ibtael García Ruiz
José Guzmán Sánchez

I 
Capa cidadegg

Don Rafael Moya Sänchez
José Moreno Vargas

Córdoba ii17 de Agosto de 1917.—El
Secretario, José Navarro. —V .° B.°: El
Presidente, Tello.

Núm. 3.845
'Lista de los Jurados del partido judi-

	

cial de esta Capital, que han de compa- 	 Capacidades
recer ante esta Audiencia los días 42, 3, Den Bunifacio Vidarejo Lara

	

4, 5 y 6 de Octubre, y 5, 6, 7, 8, 9, 19, 	 Francisco Vargas Machuca

	

20 y 21 de Noviembre próximos, ti las 	 José Fardel Ceballon

	

doce, para formar parte del Tribunal que 	 Miguel López Mora.
Ricardo Aliare Jibutiha de conocer de las causas seguidas en
Angel Toacano González

	

dicho juzgado, por loa delito, de rapto, 	
Atanasio Sainz de la Torre

	

incendio, robo, violaci6n, homicidio,' 	 Domingo Esparza Larra
Francisco Cuesta Martínez

L'I José Fernández Bordas
Juan Austria Carri6n
Juan fosé Salcedo Montero
Juan Rodríguez Sánchez

malversación, abusos deshoneatos, false-

dad, robo, robo y • sesinato,.. contra An-

tonie Cuevas Rodriguez, Antonio García

Rodríguez, Antonio Díaz Expósito, Ama-

dor Gómez Castaño, Pedro Pretel Alar- 	 Rafael Martín Merlo
eón, Socorre Valenzuela de/ Cerro, José 	 Sebastián Lázaro Pérez
Olana de loa Santos, Hui:nimio Alvarez 	 R,fael Rodríguez Redondo

;u: 54
-
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COATR BUG 101 IN DUST1111

Término municipal t de Pedroche. Pro-
vincia de Córdeba.-Partido judicial de
Pozolelanco.-de nc.) de 1917 -Cremita
'de 20 habitantes establecidos y le co-
dr-sponcle la ila ,laaers de emblacido.

MATRICULA

que para el año citado, y en cumpli-
miento de lo prevenido ea el Reg omento
vigente, forma ei Pecalee de este pobla-
ción, de todos los Individuos que existen
ea en la misma sujetos ä la contribución
Industria y comprendidos en las tarifas

121, la, 3." y 4.a y 1.* sección de la 5."

Nürs: 2.502
o :

de los contr uy
de se casa hebitaciemeProfesión,

1. 	 dimitida, arte ä oficio porque contribu
yen-Calle y número del local ea que

Nárnero de orden.-Apellides y nombres
ib entes -Calle y número

r ea
Lista de los Jurados del partido isdi-

x
(Mil de Baena, que lean de comparecer

es est z Audiencia los ellas 22 y 23 de

?reeideste, Tollo.

'NÚM. $ .862

14 Cano ManossIKet Peclro-Hide:r-
gas, 28 -Veterinario -Hida gres, 28 -47
con 50.-8'17,-59'67.-2'68 -58415-
14'09.

Preteisiones del orden judicial

' 	16 ZaldierneaRegaión Doreitagd-edVi-r
Ilarreal.16 -Secretaria Jusgado-Plus, 1
-27'50.-3 67 -31'07 --1.`Gii--32.192-

16
16-Carpintero carreterca-Piaza, 16-21

Artes y oteeiees
Moreno Campee Teodoro-Plaza,

9 	 BOLETiN OFICIAL :DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA
n•••••••n•• .6n 1111~a•nn•nn•n0 mm•Mramma 	 mm.

r:r

de familia

; Oclenbre próxime,
e

cer de les cansas

Sinchez Romero,

5 centra José López

3 	 Cabezas de fa cedida

DoR ' Teodoro 	 López
José Ariza Hita
José Alba Ga-cía
Gabriel Ariz Tarifa
'fosé Baena Plaza
José Casado Villanueva
Francisco Casado Le II/10,

Rafel Centreria , Ranúred

Manuel Eripie.ose Muñoz
losé Rafael F urea Dorad*
Francisco Garrido Lópee
Ricardo Heredero de Dios

Demingo Santiago Trejillo
Mamad Vil;a Mrt mol

Juan Calvo lediadz
haqufn Jiménez Pieez
Antonio Ldpez Ortiz
Franciaoo Rodríguez Laque,
Rafael Hidalgo García
Manuel Torres Catete

Capacidades

Don Manuel Aranda López
José Baena Bernabeu
Vicente Cenado Lezroao
Higinio Garrido Fuente
Angel López Reyes'
Valeriana) Pérez Arrebola
josquin Rodríguez Morales
José Santaella Ariza
Rafael Santaella García
Ion quin Valenzuela Villaloboe
Juan FernAndez de Molina
Mmuel Rodríguez Jurado
Vicente Arrebola Carril.°
Juré Joaquín Vidarreal Serum

Ramón Gurdillo Saberiego
Icen Hidalgo Gallardo

i Supernumererios.-Cebeza s de familia

1
• Don José Monserrat Sierra

Mama& Carmines Ruiz
Xafeel Gercia Ruiz
José Gua Ate Sánchez de Tero

se ejerce. Cuates para el Teenro.-Re-
cargoa municipales: para el Ayuirsts-

miente„ -Tedal de cuotas pela el Tesoro
y recargos municipaiete•ii por 100 para
forruecide de matrícula, cobranza, etc.

• Total general.-Corresponde al trimee-
tre,

Tarifa 1,, claae 4. b's, epígrafe único

Cl roe 5.3, epígrafe 2.°

3 Vioque Per:albo Juan-Estrelia 15
Droguería.-Hidalgos, 7-15840-20

con 59 -178 99-894 187'93-46'98.

Clase 9.", epígrafe 16

4 Celado Castro Bartolomé-Herpi-
I tal. 5 -Café ä 20 céntimos taza -Hospi-

tal, 5-48-5 24-54 2i-2'71-5695 -
1424.

5 Miras Cano Andrée-Fuente, 10-
• Idem- Iglesie, 5 -48-6 24-54 24-

j 2'71-56 95-1424.

Oase 9' bis, epigrafe único
e ?Jada Regaidn Pedro-Hidalgos, 32

i-Venta vinos al por menor -Ilidalgns,
32.-4680 - 6'08.-6288 -2'64-55 52
-13'88

C l ase 11, epigrafe 6.° y 8.°

t

7 Gómez Sicilia José, herederos.-
Paar, 7 -Mesonero-Plaza, 7-- 30-3'90

ll -33 90-1 70- . 35'60-8 90.
¡ 8 Roeedn López Antonio-Idene, 10'
i --edbaceriae-Idem,10-10 3 190-33 90
} -1'70 3560 -8'90.

Clase 12, epígrafe 5.°

9 Moya Cerrillo Gabriel-Cerro, 13,
-Teblajero -Cerro, 13 24-317-27
con 12-1'35 -28'47 -712.

20 Diez Reyes Antonio-Santa Ma.
tea, 4-Idem -S-'nrste IVIerfa,
2`81--2441'-1 `22-25 5a--=444!.

RESUMEN •

Tarifa 1:'-llermero de contribneentes,
9 ,---Cuota pera et Tesoro, 740 e, pesaial
-Recargos municipales: para el Ayunta.
miento, 96'23-Toba de cuota y Tacar.
gos, 836'63-5 por 10g, ele cobrara,, 41
con 81 1-Tota 1 general, 878'44-Correo
ponde al trimestre, 213.82-

Idern 3.•-3-481.11-d-52`54.-643'6iS
-27'18-57024-14211.

Idee. 4."- 8-253 e-321'89d-285'89-e
14'28 -sea 17-75 08:'

Totales-20 -1.474'52 -191:186-L668
con 18e-- 63 . 27 - 1.748'85 -4ri 39.

IMporta este matrícula,, conforme con
las parcZeleit y e? pecirdn ee-spectivos, la
cantidatleotrd -para el Teeneta de mil atss .
treelentae setenta y. mantee pesetas cire
(maree v dos cdrdiaaos y de ciento nn.
venta y atea pesetas sesenta y seis edad-
mes sa ei Muneripio;:ita cual se real.
Un' con eme co erespundieutes cursi" lio
tes- cobradodia y reciba& talonarios
Adminiatterción de Headeade de ene
vincie, lees efeetns que deteroaina el Re-

g'417:rotle f 30 de 5dotiembre de 19111.
Alcadde, JoaquireBlescre-Ed Sacra.

lurio, Rafael aradrigeet.

PODelicac i,6n y reeontaelae-D. Rafael Ro.
dríguea Manco, Secaretario del Avunitt,

miento constitucional de esta villa.

g atenciones municipalea el recargo del Ir

! ce por cleoeo sobre lea cuotas de.1 Tesela

quo Por la contribuzitin indeetria l g de

comercio de estte término correspoad,s

satisfacer á los contribuyentes inciaido

en la matricula. del sic de alll novecita.

% toa diez g siete,

Así anatrece de les antecedentes ed
obran en esta Secretada de mi carg o. Y

pene que conste, expido la pro - ate, ce,a

el V;.° 13.• del seriar Alceele en Pedrero

ä gliez y echo . ,fir Octubre de mil KM

/d tientos diez y seis.-Rafe' Rodrignet--

1 
V.° E.°: Joaquín Blanco,

-edad

Sopernumeratdos.-Cabezas • de

Don Josi Monneetzat Sierra
Rafaelearcia Ruiz
ManCji Cemeffas Ruiz
rf)€16 ¡deudo Slnched

Cepecidades

Don fosé -Moreno Vargas
,Rati mi Moya Sánchez

• tirdol tse 27 de Agosto do: 1947.-

Secretaritee José lievarre.-V.° B. ae El

Preatdeete, Telto,

Narre 3.3416

lega 'de los jurada del paella Ja-

cai 	
Hinojosa del Duque, que boa de k

•
atroPftreoer e n esta Audiezacia les dime 19

e lo de Octobre _próximo, para formar

parte del Tribunal cede he de conocer de g

causa seguida en dicho Juzgadio, por el I

delito de falaecled, contra Traen Murillo ix

«orino y vzetro. más. 	 Itj

Cabezas de familia'

- Duran g o Burbanche Perea
Poblo Belagarda Loza"
Ihrtolorn6 Esquinas Muñoz
Argimiro Gil Piztrro
l'elan de Dios Leal Manea°
José Nieto Montesinos
Enaique Peree Romero
Juan Romero Perea
jcii;e6 Romero Mover°
Francisco Torres S i nehez
Cändido Toledano Sánchez
luan Antenio Cabello Moreno
ßgetes Ce pé Serrano
Aguetin Gercía Medina
José Moreno Carrasco
Carlos Morillo Copé
Antonio Ot •ro Gavie
ged o Series Jurado
Angel Sudrez Moleta
Fernando Torrero Pidellan

Capacidades

Don Francisco Barbero Pozo
isidoro Berbancho Peres
Juan Lona López
Anestesio Merlín Can:Hiedo
Claudio Rubio Gómez
Andrés Amor López
Francisco Eetalrrich Morilla
José Molerse 13'i rice
Teté Torrice Gire('
Rafael Mantas Ruiz
Manuel Ramirez Delgado
Rern6n Reiz Sánchez
Manuel Marin Senchaz
Vicente Cejado Jurado
Carlos Romero Crespo
Santiago Aranda Avila

Supernumerarios.-- Cebeza

Don José Moneerrat Sierra
Menuel Camuñas Ruiz
Rafael Gercia Ruiz

. fosé Guzmán Sánchez
Capacidedes

Don Rafael MO*.ya Sánchez
José Mea' reno Vergas

Córdoba 27 de Agosto de . 1917.-E1 1

Secretario, losé Navarro.-V.• B.°: XI

e 	 Capacir ades

Dora Joaé Moreno Vargas Machaca

I
Rafael Meya Sánchez

' 	Córdoba 29 Agosto 1917.-Visto

ao: NI Presidente, Tallo.

doce, para CV se-

eeggeiclas conera J osé

por me/venación y

Horcas, por loas ici-•

base-

Tarifa 4
Profesiones del orden civil

con 60 9481 -2441-1124-25'63-6,
con 41.

, 	 1T Penas Sdnchez Pea tacisce-Merre.
' ro, 1-Herreeo-Herrero, 	 21.60_2

. con 81-2441-V22 -2E463-6'41.

18 López, Torraibo Re fael -A. Gat.-
do, 15-Id e ei-die Gordo, 15-2160--
281-24'41- 1'22-25 63 -6'4.

1. Pcralbo Rancho? if3P6 -A. Igleaie, 	 19 Molina Ruis Jnen

18-Venta el por menor tejidos --A. Igie- patera-Ideen, 16-21 6 g -2 811-2441
sis, 1-17760 pehetas- 23 08 -200'68- -1'22-25'88---641.

-10'03-2107/-52 68.

• 2 Morid Sicilia Adriano--Eetrella,13

-Ideen - Estrel l a , 13-17760 2308-
. 200 68-1003 -21071-5268.

12 Memoria ibue Peñas Re faei -Hidede nt:TP:e'n.(307:eacire,,átodah'dzieyz
can 87-8'54 -74 41 -18'60.

gos, 40' -Ftbrica de harieus-Delli:. El.

vire, 	 B.e: 	 !‘ 	 jaaVir.14-224-d9 12-253 12-1266- 	 F.' 
26519-6645 Rafa - 1 Rodriguez Blenco, Secretarld

del Ayunta milato-conatitocionaide
vine.

-70.-9'10 -79 10. - 3'95-8305-20 
de de

ertliaficio:

ac 

que elide* C ureoracide, usan• 13 Manosalbas Manosalbaa A n tonso-

' con 76. 	
p0a-icio'raeasvuigiteandir, 

ea joeeadoónicaltclnipeone)arspaciirta.A. Ig esia., 14 -Fermacie -A. Iglesia, 14

Tari:a 3.`

10 Idanosalbaa Peñas Francisce 	 ! 	 Cenia= que la precedente matrícula,

mas, 17-Febrice electricidad-Doña El- le estado expue-ate si Púb ice Por

vira, 12-194 40-2517 -219'67-1098 no de quince elle, contedoe. desde el diti

-23065 -5766 	 dos de Octubre al di-z y sois del cairel

11 Misas López Benjamin -B. Igle- 	 ' 	 8"11-Ci° 21Publiud°8 en la 
feoMeli segada

eie , 21-Fabrica gaseosas menor 100 be- ' 	 ace-$turabf'd', 	 clr'a se hayan

tellas -B. Igieaia, 21-62 72 8 15 -70 terPue;19 ' rectamaci°n" 	 allgfig g6
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Ayuntamiento
Seaión del día 9, sopletoria ale la ordina-

ria del 7
e e Presideacia del seaor Alcalde interi-

d 	 nu don AntoneoReyee Casado.
ce,

rac. aprobad% el acta de le anterior y
se acordó:

1

La ed imtribeci‘n sle forado@ para el mee.
W" 	 Aprobar la cuerda de lee g a s t os de
3 	 ICatetial que con destinó 5 !he oficinas de

la Secretaria eapitnler se han wriginado
dwante el mes de junio último, impor-

ta
tantas 144 pesetls y su abono.

Conceder á Pablo Laque jimenes uns

Pe ns ió n me nead de 10 pesetas durante

-4
aa

tres mermo para tender ä la lactancia de
una hija, y otra igrial durante dos merme

•nn••4 	 Baldomero Escobar /merma para dos
gerneloe.

o.
Conceder al seior Alcalde emplio yo.

o
to de cenfianza para que, coa informe

del maestro alarife municipal, entorice-o
Enrique Reyes Releadin para abrir las

.C11 	 puerta en la fachada de so casa al sitio
o

(Glorieta de la Escuela de Patronato y

arregle después dicho sitio por en cuenta.
Aprobar la-cuesta de las recetas des.

• _pechadas de beneficencia en la farmacia
del Titular-echen Francisco Reyes Casado

da-rente el 'primero-Y . aegunde trine-entre.

del corriente ase, Importantes 366'54 y

189'50 peaetas, respectivamente, y la ' de
las despachadas por e l. miaaau concepto
en la Farmacia de la seiora Viuda de

Segura durante los meses de Abril, Mayo

y Junio últimos, inaportentea 142 75 pa-
Secas, y el abono de ambas cuentas.

Conceder un eocorro de 20 pesetas

la vecina pobre Eucarnecialn Rodríguez
Ven teta.

Aprobar la cuenta ee los gaitas origi •

nade') durante ¡ os meses transcurridos de
este año en el teten y conservación ate

los locales Matederoa y «Carneceriaa,

importantes 31 80 pesetas y su abono.
Aprobar las releciones de los produc-

tos obtenidos durante el pasado mea de

junio del arbitrio en administración so-

bre degnello de reses ea el Matadero,

importantes 169 pesetas y la de los ebte-

nidos per loe derechos munir:4)0os que
han satisfecho los tablajeros. por el apro-
vechamiento de los despejos da dichas

reses, importantes 480'93 peaetas.
Aprober la relacien que presenta el

Recaudador municipal don . Enrique Ji.
menez García 4e lo recaudado durante

el primer semestre del año actual, del ar-

bitrio sobre bebida espirituosa y espu-
mosas y alcoholes, sustitutivo de consu-

mos, importantes 490'96 pesetas.

Aprobar el estado comprensivo de 118

licencias axpeclialae durante el mes de
Junio Último para el sacrificio de cerdea
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por el Recaulador accidental don Narci-

so Pineda, importantes los derechos riet

Municipio 7 pesetas por igual nimero

cabezas sacrificarles.

Deseatinsar la instancia de Bulalia

Adrián Alguacil solicitando le fuera am

pilada la pensión de ayuda de lactancia

que disfruta por °tres' meses mas, en 'vir-

tud de habércele ye ampliado varias ve-

ces y tener la Corporacien que acudir ea

la actualidad / las noceeidedes de otros

vecinos.

Declarar partida fallida el imP.orte de

los recibes por patentes para la venta de

bebidas espirituosas y espumosas y alco-

holes, sustitutivo de ceneurnos, de losó

Joaquín Rodríguez Romero correspon-

dientes al 3.• y 4.° trimestres de l corrien-
te año, en virtud de haber dejado de ejer-

cer dicha inelustria desde el pesado mes
de junio.

Aprobar el extracto de les acuer-

des adoptados por el Ayuntamiento
y junta municipal durante el mes de

fardo último y que se remita al ilustrfaie
ma sea:3r Gobernador civil para au prae
blicación en el Bullere OFICIAL de la p ,. rt-
viuda.

Darse por enterado del despacho oficial

habido durante la semana y números de

la , Gaceica y Boasrm Ovecau.

Aprobar ama cuenta por valor de 187

pesetas de Miguel Ruiz, de diferentrea•
trabajos de carpintería realzados para et

Municipio, con inclusión del material in-

vertido, y sur abono.

Aprobar pera todos sus efectos los do.
cuele-Ates relativos á la liquidaciara del
presupuesto de este Municipio respectivo
ai ejercía de 1916.

Nombrar comisionado pera que efee-
tfie ei ingreso en la Caja de reclutan do

Montero de lea mozos de este pueblo et

día 1.° de Agoste próximo, al otcial 3.*

de esta Secretaria don Juan Rafael des-

tete Nayarre, y librarle 40 pesetas me con-

cepto de remuneración de gestos de

viaje.

Aprobar un recibo ale Pedro Tomes,

por valor de 9 pesetas, importe de on

ejemplar de su obra «Legislaeien admi-

nistrativa', facilitads para las oficimot

municipales y su abono.

Sesión del die. 28. supletoria de la ordi-
naria del 21

Preslieecia del señ r Alcalde interino
don Antonio Reyes Casado.

Fue apr;bada el seta de /a anterior y
se acordó:

Dividir en eeis secciones por idetra do

callea.los contribuyentes que segthe la

lista formadaml efecto por esta Seere a-
ria reunan lasecirconatanci.as peevenidaa
en el sec. 88 dile ley Municipal pera 1*
deelgnacen en so día de tres vocetes asai
meches que con los Concejalee han de
constituir la jranta municipal; deaignar
tres vocales ä la primera Necci6n, triara
la segunda, dos g la tereera, tres A la multe

AYUNTAMIENTO S

USPEJ0.-Netra. 3 212

Extracto de los acuerdes adoptados por
el Ayuntarnievito y Junta municipal
derente el mes de Julio de 1917.
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in, dos á la quinta y uno g: la sexta, que

es la proporción que corresponde al im-

porte de Isla cuotas que pagan los contri-
buyentee de las respectivas secciones, y
que se publique el resultado de hm sec-
ciones ä los efectos legales.

Aprobar un recibo de la Agencia de
Incidencias de la provincia, importante

300 pesetas, pur concepto de dietas, gas

tos y suplidon en los expedientes trami-

tados contra este Ayuntamiento durante
el primer semestre del año corriente y su

abono.
Aprobar dos facturas, importantes 12

pesetas entre ambas, por material facili-
tado y gastos ocasionados para I; r epara-

chist de les bocas de riego de la calle

José Canalejas y su abono.

Aprobar un recibo del posadero Ma-
nuel Mérida Valencia, importante 8 pe

setas, por la estancia en so posada de un
poere transeunte enfermo ä virtud de or-

den de la Alcaldía y au abono.
Facultar al señor Alcalde para que de .

signe el personal que estime necesario
para realizar /a formeción de las relaico-

neo de las cesas habitables del término
municipal, y para que abone el gasto que

ello origine. 	 .
Junta municipal

Seai6n del día 26, supletoria de la ex-
traordinaria del 24

Presidencia del señor Alcalde interino
don Antonio Reyes Casado.

Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Nombrar médico titular cee esta villa ä

don Alejandro Figuerola y Gemid.' de

Echave, bejo las condiciones que se rala-
cioean; que se comunique dicho nombra-
miento al interesado, al Incoo. Sr. Presi-
dente de la junte de Gobierno . y Patro-
nato de Médicos titulares, y ä don Joaé

Segarra y Segarra, don Ignacio Fiorers•

4i13 Tenia° y don Narciso García Alva-

ro, coecorrentes ai concurso.
Sancionar los acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento en sesiones de 21 de

Mayo y 4 de Junio últimos, 'sobre el
arriendo por dos arios de /os locales del
Municipio «Escuela, Viejas y «Peao de
la Harina» ä los vecinos don, Em lio Po-

mas Blanco y don Juan José Lucena Na-

yerro, respeotivemente.

Espejo 2 de Agosto de 1917.—El Se-

cretario, Arnadeo García. 
	 I

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión de dio
del corriente mes; y lo certifico en Es- i

pejo ä 8 de Agosto de 1917.—El Secreta-

rio, Amadeo Garcia.—V.° B e°: El Alcal-

de, Antonio Reyes.

JUZGADOS
3.	

VILLAVICIOSA.—Núne. 8.294

Dore Cerdos Vargas Calvo, Abogado y
Jaez municipal de esta villa.
Plago saber: que en este Juzgado se

Meep autos de juicio verbal civil ä iras. ii

tancia de den José Perea Galän, contra

don Francisco Perea Galän, por cobro de
quinientas pe etas, y en los cuales he
acordado sacar ä pública subasta por tér-
mino de diez días la finca siguiente:

Une casa marcada con el número cua-
renta y tres de la calle Escobar Infante,
de esta vila, antes calle Portugalejo.

Linda por en dercslaa entrando la de
Juan Arribas Lopez; por la izquierda la
melle de la Fuente, y so espalda con
la de Dionisio Lozano Rodriguez y de.
ternainande su superficie estos linderos.

Esta casa ha sido emba yendo como
de la propiedad del alerlido dendor para
pago al d e n José Perea de quinientas
pesetas de principa l y costas; y tendrá
lagar la sobaste de ella el dia cuatro de
Septiembre oróximo, 5 las di ez horas,
en los estrados de este Juzgado, y se hace
presente:

1. 0 Que loa títulos de propiedad de
la inca testen en /a Secreterfa de este
Juzgado y el rensatente no tendrä dere-
cho fi reclamar ninguno otro

2.' Que no se adonitiren posturas que
ne cobran las doa terceras partes del
valor de la subasta y sin previa consig-
nación del diez por ciento del tipo de
ella, que según tanacidn periciel, es de
mil pesetas.

Dado en Villaviciess A veinte y des
de Agosto de mil novecientos diez y
eiete.--Carles Vargas Calvo.--Por su
mandado: El Secretario Antnnie Gu-

tiérrez.
FUENTE OBEJUN A .—Nsi m. 3.289

Cédula de emplazamiento
Per el Procurador don José Sanchez

Lopez, en nombre y repreeentecidn de
den Rafael Briceño Mora, vecino de Es-
piel, se ha presentado en este Juzgado
den:panda civil ordinaria de mayor cuan-
tía, en concepto de pebre, contra etro y
José Abril Benitez, en solicitud de que
se condene ä éste ä que abone ä la socie-
dad de que formaba parte con el deman-
dante, la suma rie cuatro mil pesetas que
indebidamente pereibid de don José Gar-
cía León, en diez de Mayo de mil nove-
cientos once, y la de dos use doscientas
nueve pesetas que gratuitamente condoné
al señor García León en la misma fecha.
A virtud de la expresada demanda, dictó
providencia en el día de ayer el emisor
Jaez de primera instancia de' este parti-
do, mandando conferir tras ado de ella ä
os demandados, con emplazamiento para

que dentro del término de doce días im-
prorrogables, comparezcan en los &atoe
personándose ea Imana.

Y como quiera que el demandado don i
osé Abril Benítez, eón cuando es vecino !

de Espíe!, se halla en ignorado paradero,e
se le emplaza por medio de la presente
cédula, pare que dentro del indicado tér-
mino de doce diae, contados desde el si-
guiente häbil al en que se publique la
misma ea el Boemem °neme de esta pro-
vincia, comparezco en los a ntes per me-

•••. 	 -~"aneenn.m.K. 	 sar

dio de Procurador; bajo apercibimiento

de que ai no lo verifica le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho.

'Fuente Obejona dieciocho de Agosto

de Mil novecientos diecisiete.—El Secre-
tario judicial, Manuel Pérez.

Núm. 8.356

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

i Por el presente edicto, ruego y encar-

go ei las eutoridades, agentes de policía
judicial y Guardia civil, procedan ä la

n busca y rescate de doscientos pares de
1 bridas y quinientos escarnios ordinarios,
,
i que estabun depositados en los kilórne-

1 tros cincuenta y cinco y cincuenta y
1 seis del ramal del ferrocarril de Bélmez
I ä Alenorihón, y que fueren hurtados la
i
I noche del veinticinco al veintiaeis del co -
1 miente mes; y caso de ser habidos los
i

i

pongan á disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legitima cd.

I quisición.
Dado en Fuente Obejuna 4 veintisiete

i de Agosto de mil novecientos diecisiete.—
lEduardo Perez.—El Secretario, Manuel
IPerez.

Dada en Posada! ä veintiocho Agote
de mil novecientos diez y siete.—Mane,
Heredia Trevilla.---E1 Secretario , leen,
ciado Joaquín Iglesia.

Señas
Un mulo de cinco años, canee ° 02eu.

ro , el hierro del Fénix en la cadera cee,
cha y en la izquierda el de Le Agrfc0i,

Espanola.

AGUILAR.—Núm. 3,3w
Don Agustín Romero Fustegueras,

de instrucción de esta ciudad y es pkt.

tido.

Por el presente, que se humeará en e
BeLETIN OFICIAL de la provincia, requee
ä todas las autoridades de la nación, pau
que practiquen di igencias en la bona y
ocupación de las caballerias qne

noación se reseñari",-eproplas del vena
de Puente Genil don José Melgot Pale
din, robadas :a noche del 26 del neo,
del caserío llamado de «La Crom, pago
de «Le Amargoillaa, de aquel térmico;
_poniéndolas caso de ser habidas á dispe.

sición de este juzgado, con la persond
personas en Buyo poder as encuentre;

si no acreditan su legitima adquieici6o,
Dado en Aguilar á veintinueve Amo

de mil novecientos diez y siete.—Agu.

tín Romero.—El Secretario, Timolee
Sánchez

Señas
Una mala negra, cabeza cabra, roircr.

da, de diez y ocho á veinte a ños ) s in III*

rrr

Otra mula negra, con algo menonie

la marca, de nueve años, hierro cordero

en la nalga derecha, teniendo los mene.

dillos de las patas algo hincludes,

cipaimente en la izquierda.
Oma mole torda, con algo rn g s del i

marea y sin hierro.
Un mulo tordo, algo Miga de Mara

sin hierro de ocho añoS, Como I; e

tenor.

• 4dministraeloll dJUStiClh

attaciiones y emplazamientos Ir,
materia criminal

Bajo loe apercibinaientoe procedeutea
derecho, se cita 6 emplaza per Ud.:e
ces 6 Tribunales respectivos ä las p:r.

sanas que ä continuación se expreee

para que comparezcan el día que cele
señala 6 dentro del término que ole
fija, ä contar desde la fecha de la pol

camión del anuncio en este peri6clim

oficial, con arreglo ä los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento llenar di

Marina.

1
J

1 Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
BAENA.—Nüne. 3.360

Iinstrucción de este partido.

I
Por la presente, ruego y encargo ä to-

dan las eutoridades civiles y militares y

I
agentes de lo pe icía judicial, procedan ä

1 ha busca y ocupación de los cerdos que
I.
i se dirán, propios de dual Carmen Pine-
l
/,i del actual, del sitio llamado Romeral, de
I terrenos de la casería llamada Casa del

I

Alguacil, de este término; poniéndolos
ceso de Ser habidos ä disposición de este

iJuzgado con tenedores ilegítimos.
1 	 Dada en Baena ä veintfseis Agosto mili

1, rrien•El Secretario, J osé Sen'auo•

novecienios - diez y siete.—Eduardo Sa-

1

/

1
;

i
i

Señas
Un berraco negro. Un primal capón

también negro; une prirnala del mismo
pelo; una cochina blanca y las restantes
hembras, de peio rubio y próxima ä pa-
rir, de diez ä doce arrobas de, peso, se-
haladas cou hoja de higuera en ambas .
orejas y misma aires en la derecha.

POSAD AS.—Nam. 3.364
Den Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

de, hurtados . e noche del veinte y dos

instruceien de esta villa y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña, hurtada
el día veinte del presente mes, del tér-
mino de Almodóvar del Río, á Miguel
Link' Urbano, de aquellos vecinos; y
caso de ser habida la pongan ä disposi-
ción de este Juzgado, con sus tenedores
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en sumarle
que instruyo con tal motivo.

N11 	 ORTIZ RUIZ, Manís;is 66M r3is.3;natural de Con'

suegra, de estado viuda, profesión vele

dedora ambulante , de sesenta y Cnall

; anos; domiciliada últimamente en Córd°'

ha; 	oc procesadadcdiaei eezvio 

días,
ronh tuorrtoaon; t coe era! p

Juzgado de
ed:

1

Imp. «La Chiinión), &auno Laportinfi6

r,.
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